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Cambios oficiale,: d~f dia '20 de noviembre de 1974

fU Estu LotízacJÓl\ ;;erá aplicalJle por el Banco d<' España a los dó
lares de cuenta en que se formalice inlercambio nm los s¡~uiente;¡ p8.¡
ses, Colombia. Cuba y Guinlla Ecuatorial.'

56,992
57,881
12.17:l

132,540
21.279
152,~3

22,957
8,556

21,980
13,318

9,7:11
W,542
15,428'

321,35:~

230,5i50
19,029

Vendedor

56,822
57.65l
12,124
!31,~17

21,176
151,424 ..
22,S4~

8,517
21,8n
13,248

9,68,')'
10,491'
15,3'W

:US,598
228,017

18,940

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madr1d

MINISTERIO, .

EDUCACION y CIENCIADE

Dlvi<;a~ (<)llver),ibl{'i;

! dolm U. S, A. tI)

1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

1.00 francos belgas
1 marco alemún

1.00 liras italianas >.

1 flo.rín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona no(uega
1 marco fínlandés .

100 chelines austriacos
100 escudos port.ugueses
100 ycns japoneses
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23573 ORDEN de 31 de octubre de 1974 por la' que se
dispone elcumplimiento en sus propios término. de
la sentencia dictada por. la .4udiencia Territorial
de Barcelona en 9 de julio de UJ74 en el recurso
contencioso+administrativo interpuesto por doña
Maria del Pilar 'Llavaneras Busquet contra: Orden
ministerial de 26 de octubre de lfr.'2.

Ilmo. Sr.: En el recurso' contencioso-administrativo interpues
10 por dona Maria del Pilar Llavaneras Busquet, contra resolu-

AFt. 2.0 Este seUo se pondrá- a la venta y circulación el
día 2 de diciembre de 1974, .y podrá. ser utilizado para el fran
queo hasta su total agot&mlento.
_ Art, 3,fl De -dichos valores quedarán reservadas en la Fftbrica
Nacional de Moneda y Timbl'e mil seiscientas' unidades, a dis
posición de la Dirección General de Correos y TelécoIUunicación,
al efecto de los compromisos il'lternacíonales, tanto en lo que'
respecta alas obligaciones derivadas de la Vnión Postal Uni
versal, como las necesidades del intercambio oficial. o al mi.smo
intercambio cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de
dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retil'ada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreOs y Telecomunicación será verificada mediante petición
de dicho Centro, re!aciopuda y justifica~a debidamente.

Otras mil seiscientás unidades de cada valor serán reser
vadas a la Fábrica. Nacional dé Moneda y Timbre para aten,
ciones de intercambios con los Organismos emisores de otros
países, propaganda nacion~l e internacional filatélica· e inte-,
gradón en los fondos filatélicos- del Museo de dicha Fábrica.
. Art. 1,." Por la Fábrica._.Nacional de Moneda -Y Timbre se
procederá a la destrucción de planchas,' pruebas, etc., una vez
realizada la emisión, levantándose )a correspondiente acta,

Art. 5." Siendo el \Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprend~n:de sus signos ge franqueo, se
ronsiderará incu,rso err-Ia Ley de Contrabando y Befraudación,
la reimpresión; reproducción y mixtificación de 'dichos signos
de franqueo por f'!l período cuya vigencia se-acuerda, como en su
caducidad por ~upervivencia filatélica" siendo iJcrseguidas tales
acciones por los medips correspondientes.

Lo que comunico a VV, JI. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde, a VV. 11. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1914~P·, D., el Sub,jccretario de

Hacienda, Fernando, Ben;w Mestre.

IJmos Sres. Director de la Fábrica Nacional de-Moneda y Tim
bre y Director- general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 20 de noviembre de 1974 sobre amplia·
éión con un sello de tres pesetas de la serie especitt!
de sellos de correo «Navidad-1974» , emitida según
Orden.de 16 de octubre de 1974.

Tlmos. Sres.: La ya tradicional costum.bre en la filatelia espa
ñola de recordar -en estas fechas la proximidad de la conmemo
ración del 'misterio de la _Natividad del Senor dió lugar El. la
Orden de 16 de octubre último, por la que se dispuso la emisión
de una serie especial de sellos d'e correo.

El ca.nipio de tarifas y tasas de los servicios de coÍTeo dis
puesto por Decreto 316.1/1974, de 8 de 'noviembre, fija la
cuantía del franqueo en la corresponckmcia nacional ordina
ria en su primer porte, en tre's pesetas. Siendo costumbre que
en esta época. se pueda franquear la correspondencia con sellos
que recuerden, r.eproduciendo 'alguna obra de arte, el misterio
de la Natividad del Señor, -. .

Este Ministeno, a propuesta 'de la Comisión de Programación
de Emisiones Filatélicas, ha -tenido a~ien disponer;

Artículo :i.<l Modificadas las tarifas postales por - Decre
to 3161/1974, de 8 de noviembre,. y con el fin de disponer de
sellós de correo con valor facial adecmH,io al importe de tln
primer porte en el correo ordinario~ dentro del territorio nacio
naL con motivo ilustrativo- alusivo al misterio de la Natividad
del Señor, se Drocedétá por la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre a la estampa.ción de un· nuevo selm de correo, con Ya
lorde tres pesetas; con tirada de 2f) millones de efectos, es
tampadQ en huecogrl}.bado policolot, medidas de 28,8 por 40,9 mi
límetros y 80 efectos en pliego.

El motivo ilustrativo será el mismoq-ue el valor de ocho pese
tas a que hace referencia la emisión uNavidad-1974;» (Orden
rniniliterial de 16 de octubre de 1974), la cual se considera asi
ampliada, que representa la Epifanía, según aparece en la pila
baUtismal rOll).ánica de Va1cobéro, que se conserva en el Museo
Diocesano de Palencia, figurando este motivo sobre fondo azuL

ORDE~ de· 20 de noviembre de 1974 sobr6 emisión
23570 de nueVos sellos de correo, .integrados en la serie

básica po,rael franqueo, consecuencia del incr€··
mento autorizado de las tarifas' p.ostales (Decre
to 3161/1974, de 8 de noviembre).

Ilmos, Sres.: Aprobadas por Decreto 31~1~1974, de ~ .de n?
vipmbre las nuevas tarifas aplicables a dlstmtos serviCIOS pu
Wj-cos d~Correos, así como diferent.es tasas de franqueo, procede
arbitrar nuevos sellos de Correo que con. valores adecuados
fáciliten la mayor rapidez en los despachos, evitando en lo
posible el uso de valores complementarios. . ..

En consecuencia este Ministerio, a propuesla de la ComlSlOn
'de Programación de Emisiones Filatélicas, se ha servido dis
poner: .

Artículo LO Por la Fábrica' N'Ucional de Moneda y Timbre
se procedeni a la elaboración de los siguientes sellos de Correo,
con efigie de,Su Excelencia el GenenHíshno Franco, que queda
rán integrados en' la serie básfca actual, de 7, 12 Y 20 pesetas.

Art. 2." El formato de los sellos será igual al autorizado
pOi' este Ministerio en su Orden de 26 de· octubre de 1954.

Art, 3.° -Est9s sellos se pond~na la venta y circulación el
día 4 de diciembre de 1974 y podrán ser utilizados para el
franqueo de la correspondencia hasta que no se dicte disposidól1
en contrario.

Art. 4." De dichos valores quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre mil seiscientas unidades, a dis
posición de la Dirección General de Correos y Teleclimunicación,
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que
respecta a las obligaCiones derivadas-de la tJnión Postal Uni
versal como las necesidades del intercambio oficiala al mismo
interc~mbio, cuando lascircullstancias lo aconsejen o a juicio
de ~EUcha Dirección General de Correo~ y Telecomunicación,

La retirada de estos sellos por la Dirección General de
Correos y Telecomunic~ción será. ver!f,icada JIle~iante petición
de dicho Centro, relaCIOnada y JustIfiCada debIdamente.

Otras mil-seiscientas unidades de cada valor sérán reservadas
.a la Fábrica Nacional de Moneda. y Timbre para atenciones de

- intercambio con los Organismos emisores de otros paises, Pl"O
pagand$.nacional e internacional filatélica e integración en los
fondos' filatélicos del Museo de dicha Fábrica.

Art. 5.° Siendo el-Estadoel único beneficiario de los valores
filatélicos que se desprenden de· sus signos de franqueo, se
considerará~incurso en la Ley de Conj,rabando y Defrauda
ción: la reimpresión, reproducción y miXtificación de dichos
signos de franq\leo por el período cuya vigencia se acuerda,
'como en su caducidad por s,upervivencia filatélica, _siendo per
seguidas tales accion~s -por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. 11, ,para su conOcimiento y ef('c!o8,
Dios guaJ;de a VV. IL much9s anos.
Madrid, 20 de noviembre de 1974.-'P. 1)., el Subsocretario de

.. Haciendtt, Fernan~o Benzo Mestre.

ntrlOS. Sres. Director de la FabrIca Nacional de Moneda y üm
bre y Director gener~l de Correos y Telccomu-nicHcion.
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ci6n de este I)¡¡pat1&rriento de 28 de octubre de' 1972"; la 'Au
diencia Territorial, de Baroelona., en fecha de- a de jUlio de
1974, ha dictado la .sigUiente sentencia: •

...Fallamos; Que declaramos la inadmisibilidad del recurso
interpuesto a n,ombrelie doñ&Marfa¡:ielPilar UavaneráS Bus-~

quet contra' la resolución d~l Ministerio' de Educac1(m Y'~C~
cia, de véinti'Sésde octubre -de',mil noivecientos 'setenta Y.dos.
acord~ndo su jubilación, por incapacidad pél'tnanente.,.

En- su virtud; este ,MiIiisterio- -ha te-ni$ a,bien, disponer qU,é
se cumpla la 'citada. sentencia en sus propios, tén:ninos.

Lo digo, a 'y. 1. para su' co.tl.'(>Cimiento y demás etectoJ¡;.
Dios guarde' a- V. l.' muc,hos años. - ,"
Madrid, 31. de octubre de 1974.

2." Declarar 'en concreto, la utilidad pública de la in-stalación
eléctJ;ica que se autori2;8, a los efectosse~dos'en ·la Ley. lQl
1966.sobr.e- Expropiaciones F'o~osas'y -Sancion~s .eñ materie de
instala.ciones eléc,tric8S'Y su Reglamento'de Aplicación de 20 de
octubre de 1966. . ,.

pel'COn~i-oni4doindicado en'"eJ artículo 13 del· Decreto 26171
lt6S para el -dé:Sarrono yejecuQón, dé.-la mstaladón, se dará
traslado al 'titulat de la ~1sma y' ~ IQ,s 9rganisIÚo& informantes.

SilhaQ. 4 -de octubre.e 1Q74.....,:.El Detegado.provincial, p, D., el
Ing-enieroLJefe de la. SecciÓn de 1& Eile~:; .,JOsé María de
Olazába¡}y ,Yhon...L13..9~~C. . , '

~RTINEZ'E$TERUELAS

:lmo. Sr. Director ~gener~l de Perso~al. ~ • MI~ISTERIO DE~OMERCIO

23575 .RESOLUCION de Ola Delegación Provincial de VIZ
caya porl(l que se decli),ra de utilidad public~ la
~n8tafaci6n eléctrtca'que.. 86 cita (L~ 1.2911.,.

Wsto el exp.ediente incoado en esta Delegación a instancia de
"Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.• , 8Olicitf,mdo .autoriza
ción para montar Ja instalp.si6ii eléctdca que. máaad.elante .Be

· req,eña y la d~laraci6nen concreto de la 'utilíclad pl),blica' de la
mfsma; ,cumplidos -1os trárnitesreglamen~rtos',ord8nados en,•.
capítulo 1I1 del Decreto 2617/1966, sobre a:dtori2.acióí:l·.defill;..
talaciones e.léctrtcas; en. el CApitulo UI del' ~to· .,2618/1966.,
sobre exP!t"piacUm forzosa y sanciones en matetia eléctrica~.y, '
en¿l Reglamento de Líneas Eléttricas dé Alta Tensión de 28' de
l"Jviembrede 19ee, '. . -',. ..' .. -" ' I •

Esta. Delegación, vistos los informes de lqs .Organismos ,ttue
han intervenido en la tramitación, del expe.dientey, ea ,-Virtud
de la Ordl!ln, Ipinisteri&l 'de 1 de febrero de. .l~, ha resuelto:

1." AutOrizar a "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S.. A.'., la
instalacIón 'qe la Unea. eléctrica aérea, .trifásica, con doble cl.r~
cui~ a 30 kV., que tendrá. ,su Origen derivada. dela. de G!ll~
cano-Euba a ..MetalUrgtca. de Vedia,S. A.,., y su rih~l en el

· (;: T. clncoey., con seis conductores (uno poi' faoo),,'de 'alumi
lllo~acerod'e 95,06 .mtlimetros cuadrados desecd6n. 'tOrt'ltS metá
licas de doble -Circuito·Y427 mItras de longitud según el. proyec
to presenta.cto,. en ·.el. térmip.o· municipal de Vedia.~Finalidad:

'. Mejora delse-rvitio en la zona; '.

23574 ORDEN de 31 de octubre de 1974 parla que 'se di,~
. ~ pone el cumplimiento de la senteneia'de 5 de t¡,H.io

de 1974,rjictada .por la Sala. Tercera del Trjbunal
Supremo, en .sI .recurso con.te:ncWso·adm:in-61nrativo
interpuesto por don- Julio Díaz Losada, . >

Ilmo, Sr:iEn'.e1 recurso contenctoso-adn1inistrat~vointerpuas-'
to por don Julio .¡Díaz tosada.. contra la. tlelieSllinación tácita,

- por este. Depaz:tamentO'; '&1. recurso de reposición inte!'»;U9S~:ooñw

tra..Respluqón de.s de enef'bde 197~o et Tribunal Supremo, --en;
fecha 5 -de jtiliode 1974¡'ha dic.tadó la slguiente.-senten'biat

Fallamos: Que.en. el recurso' contencioso-~admini5traUvointer~.
puesto por don Julio Díaz Lo_da contra la Administración Ge~
neral del Estado, debemos declarar y declaramos;

PrimeT():La desestimación de la causa de inadmisibilidad
plañteadapor etAbogad'O del Estarlo.' , .
, Segtmdo: ·La nuUdad,de la.,Orden del Ministerio,dé Educación
y Ciencia de 5.de enero de 1972. "', " ' .. '

, Tercero: El derecho del demandante, Wl ouanto Ingeniero de
Armamento y p';mstru:eción, rama de construcción y eleétrkldad...
a formular y realizar planes y proyectos' de' urbanismo, conAes
estimaci6n eXpre!'i8 de las demás'preten~iones-formulaqas en el·
escrito· de .demanda S sin especial pron,undami¡;l.o.to respecto ,al
pago de las costas prdce:w.les. . -' . •..

En ,su.,virtud, este Ministerio ha tenido abi~n..dispOner que
se cumpla la citada sentencia.. en .sus propios" términos.

Lo digo a' V. I.para su conoCimiento Y- demás efe:ctos.· .
, Dios guarde a V.Lmuchos aiiCl¡i. .
~adr~d-, 3~ de OCtubre de 1974;.-P. D., el Subsecretario; Fede

ricd Mayor Z8.ragoz~.

,~lmo..,Sr, .Director genenil (le Universidades e Investig&(:ión.

•
23576 ORDENas 9de'noviembr&dl N14 por lo que':'f

.prorroga otoP.B_. <levlg.",,", de la concBf.ló" di
rtgimen. dB. ttpostción de 'la que .es ~ctaria

la - firm« -HoIanploat lbérJoa,.8.- A._,. pare¡, la im
pcirtací6(¡' da .Ntbla .mu~." pclietlleno pár ex
porlacione" deCOj(3 d8 ,pI4stlcopara bot~Ua.9.

. ':"" . ' ... " ".. . .
llino. Sr.: Vis,ta ·la inst,Iimc1&formv1&d& .pOrla, firma "Holan

plaatlbéi"ica, S. A.~. en solicitud deq~Jh seaprorrqgada la <

vigencia de 1$ concesión .de régimen de:"'f'eposici6n con fna.n
quieta a.ra.t:L:::elaria. que' rué oÍO-~ a nombre de- "Plaetibox

:lbérlca, S .... A....-·por Orden. de .·~de &,gp$-\Q de 1969. (<<Boletín
Oficial del Estado... deade"&ePtiem.:brede. 1009), y post@rior
mente' transferi(io ·a-.nombre 'de··<lHo1inp14s,t Iberica, S. A»,

Este .Minist.erlo, corifotInándoM a ,lo ,informado 'y propueg-·
to ~r la Direcéión Genéral de-EXpoI'\aci:ó:l.ha resuelto; .

Protrogarpor cinco aiios máS; a partir del día 8 de sep
tiembre .de 1974, 'elrégi~ende: repij,sición"GOn fratiquJ,cia aran·
celaria del. que es beneficiaria.· 1&< fitma",Holanp~t lbérica,
Sociedad 'Anónima." para impgrtar i'esiDa ... 'Sinté'tioa de .polieti~
leno porexpot'taciones ,.de cajas 'de' pIáStteo 'pára botellas.

lo que comunkoa V.I.-pa:ra'su coriocim~ento y efectos.
-'. Dios guarde a 'Y. l. muchos .aAos. . . _ .' .

Madrid. 9 de- Rovi~mbre de lQ74.-P.D., el Subsecretario de
Comercio, Alváro Rengifo ~ld&róJi. ...•.

Urna" Sr. Direé'~r general de Export:act6n.,

ORDEN de 9 de -noviembre de 1974 pór Id que se
concede a JOSé Mana-·M~.N'ausia,. de Ma~
drld, la imPortocl6n UmporcU de una cámara, para
ensaY08 de 'la:borátoTtos para' BlI' t:lcorporaci6n· a un
sistema comp.leto de transm~ore8 de TV. de fabn
cact6n nacional que "e va 4- exportar al ¡rak.. .

•

23577

Ihuo. Sr.: José Maria M~ldonado Nausia, de Madrid, ha ea·
licl~de este MinistQ.tio lá-. importaci(¡n tempor,aJ/de .na cá
IlU\l'1$p&I'a ensayos~de '~ratorios Para' BU, Inco.rporacíónalin

;siBteIIl& completo de tr-an$tUiBer~deTV. ,de fabri;oación nacio·
naJq\1Q~saYa aexporlai- al Irilk. . '

Coaeiderando que la-importadóntefnporal,sol1citada reúne
los caracteres de un caso no inclufdo ~ente,en la dls·
pos1cióncúárta del Arancel de.:'AdUanaS:r qtte<su concesió:q.
debe hac:erae por Orden ministeril!l~. ' ,

EsteM1l1istét1o, ea\lS:O de l~atribuóiones.·quele están con·
f~ por las dispOIkklnes J~8le8 'vigelltelS, y de conformidad
con; lo ilífQnna<io 'y propuesto. 'PQr 1$ Dirección General de
Exportac~ón,l:ta ~nido a, bie.,. d1sp~er: ~

~. Prirnero.-& autoriza' a JO§é Marla' 'Maldona:do, Nausia, d§
-Madrid, a. importar tempoFalmenteuna cámara ,para ens),yo en
laboratorio ·de. materias 'btlcpndic1on:es de temperatura y hume
dad deternmladas, 'comprendida' én 'la ltcenc1a de .• importaCióD
temporal número 4/(9S~~1, t>BT& su tncorporaci6n como· com~
pJtfi'n~n~ a un sistema coiIlllletd detran&miBotesde·, TV. 'de f'a~

. brieactóti ~nacional que se va a exportarttl Ir-ak.
Se'gundo.-EI' despaclW ,6,~ . liará Por la4duana de entrada.

de la. 'mercancía- con cumplimiento' de laPJ form-alidade:s exis
tentes' para lasimportacidhes temporales. "

/
. L(}. qu,e comunico a V. L para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde·aV. l. 'muchos años.. .
Madrid, 9' de 'noviembre de 19?4.-P. D., el Subsecretario

de ,Comercio, Alvaro Re.~fo ~deróp..
.' .

Umo. Sr. Director geriera! de Exportación'•
•
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